
Cuestiones prejudiciales

1) ¿Debe aplicarse el artículo 16, apartado 6, del Reglamento sobre la electricidad (1) en todos los casos en que una persona 
obtenga beneficios derivados de la asignación de interconexión, con independencia de sus circunstancias, o solo es de 
aplicación cuando dicha persona sea un gestor de la red de transporte en el sentido del artículo 2, punto 4, de la 
Directiva sobre el mercado de la electricidad?

2) En caso de que se responda a la primera cuestión prejudicial en el sentido de que el artículo 16, apartado 6, del 
Reglamento sobre la electricidad solo es aplicable a los gestores de la red de transporte, ¿una empresa que solo gestiona 
un interconector es un gestor de la red de transporte?

3) En caso de que, conforme a la respuesta que se dé a alguna de las dos primeras cuestiones prejudiciales, el artículo 16, 
apartado 6, del Reglamento sobre la electricidad sea aplicable a una empresa que solo gestiona un interconector, ¿los 
costes relativos al funcionamiento y mantenimiento de un interconector pueden considerarse en todo caso inversiones 
en la red para mantener o aumentar la capacidad de transmisión, en el sentido del artículo 16, apartado 6, párrafo 
primero, letra b)?

4) En caso de que, conforme a la respuesta que se dé a alguna de las dos primeras cuestiones prejudiciales, el artículo 16, 
apartado 6, del Reglamento sobre la electricidad sea aplicable a una empresa que solo gestiona un interconector, ¿puede 
la autoridad reguladora aprobar que una empresa que solo gestiona un interconector y que cuenta con una metodología 
de fijación de tarifas, pero no tiene clientes que efectúen pagos directos de costes de red (tarifas) que se puedan reducir, 
utilice los ingresos procedentes de la asignación de interconexión para obtener beneficios o, en caso de respuesta 
negativa a la tercera cuestión prejudicial, para el funcionamiento y mantenimiento?

5) En caso de que, conforme a la respuesta que se dé a alguna de las dos primeras cuestiones prejudiciales, el artículo 16, 
apartado 6, del Reglamento sobre la electricidad sea aplicable a una empresa que solo opera un interconector y, 
conforme a la respuesta que se dé a las cuestiones prejudiciales tercera y cuarta, bien dicha empresa no pueda utilizar los 
ingresos procedentes de la asignación de interconexión para el funcionamiento y mantenimiento o para obtener 
beneficios, bien dicha empresa pueda utilizarlos para el funcionamiento y mantenimiento pero no para obtener 
beneficios, ¿es contraria al principio de proporcionalidad que rige en el Derecho de la Unión o a algún otro principio 
pertinente la aplicación del artículo 16, apartado 6, del Reglamento sobre la electricidad a una empresa que solo gestiona 
un interconector?

(1) Reglamento (CE) n.o 714/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009 , relativo a las condiciones de acceso a 
la red para el comercio transfronterizo de electricidad y por el que se deroga el Reglamento (CE) n.o 1228/2003 (DO 2009, L 211, 
p. 15).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Se encuentra el procedimiento pendiente ante este tribunal, sobre petición de actuaciones médicas obligatorias que 
implican una forma de coacción estatal respecto a las personas que, según lo afirmado por la Fiscalía, han cometido un 
acto que daña a la comunidad, comprendido en el ámbito de aplicación de la Directiva 2012/13/UE, (1) relativa al 
derecho a la información en los procesos penales, y de la Directiva 2013/48/UE, (2) sobre el derecho a la asistencia de 
letrado en los procesos penales?

2) ¿Ofrece el Derecho procesal búlgaro —en particular, la normativa que regula el procedimiento especial de petición de 
actuaciones médicas obligatorias con arreglo a los artículos 427 y siguientes del NPK (Nakazatelno-protsesualen kodeks) 
(Código de procedimiento penal búlgaro), de acuerdo con la cual, el tribunal que conoce del proceso no está autorizado 
para devolver el asunto a la Fiscalía y encomendarle que subsane las infracciones procesales sustanciales producidas en el 
procedimiento cautelar, sino que o bien puede estimar la petición de que se ordenen actuaciones médicas obligatorias o 
bien, en cambio, puede desestimarla— una vía de recurso efectiva a efectos de lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Directiva 2013/48/UE y en el artículo 8 de la Directiva 2012/13/UE, en relación con el artículo 47 de la Carta de los 
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, que reconoce a la persona el derecho a impugnar en vía judicial los 
posibles actos lesivos de sus derechos en el procedimiento cautelar?

3) ¿Son aplicables al procedimiento penal (cautelar) las Directivas 2012/13/UE y 2013/48/UE, cuando el Derecho nacional, 
en concreto, el Código de procedimiento penal, desconoce la figura jurídica del «sospechoso» y la Fiscalía no contempla 
formalmente como acusada a la persona en el procedimiento cautelar, pues supone que el homicidio que es objeto de la 
investigación fue cometido cuando esa persona se encontraba en una situación de irresponsabilidad penal y, por lo tanto, 
suspende el procedimiento penal, sin notificarlo a la persona, y solicita ante el tribunal competente que se ordenen 
actuaciones médicas obligatorias respecto a ella?

4) ¿Cabe considerar que la persona respecto de la cual se han solicitado actuaciones médicas obligatorias es «sospechosa», 
en el sentido de lo dispuesto en el artículo 2, apartado 1, de la Directiva 2012/13/UE y en el artículo 2, apartado 3 de la 
Directiva 2013/48/UE, cuando en la primera inspección ocular del lugar de los hechos y durante la investigación 
preliminar en la residencia de la víctima y de su hijo, un agente de policía, después de observar manchas de sangre en el 
cuerpo de la primera, preguntó al segundo por los motivos del homicidio de su madre y el desplazamiento del cadáver a 
la calle, y le puso las esposas después de que respondiera a estas preguntas? Si la respuesta a esta pregunta es afirmativa, 
¿es necesario informar ya en este momento a la persona con arreglo al artículo 3, apartado 1, en relación con el 
apartado 2, de la Directiva 2012/13/UE, y cómo deben garantizarse las necesidades particulares de información de la 
persona de acuerdo con el citado apartado 2 en un caso como este, cuando el agente de policía tenía conocimiento de 
que esa persona padecía una enfermedad mental?

5) ¿Son las normas nacionales como las aplicables en el caso de autos, que en la práctica determinan la privación de 
libertad mediante el internamiento obligatorio en un hospital psiquiátrico, en un procedimiento regulado por la Ley de 
Sanidad (Zakon za zdraveto) (medida cautelar obligatoria ordenada cuando se demuestra que la persona padece una 
enfermedad mental y hay peligro de que cometa un delito, pero no cuando ya se ha cometido el acto) compatibles con lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Directiva 2016/343, (3) por la que se refuerzan en el proceso penal determinados 
aspectos de la presunción de inocencia, cuando el verdadero motivo para la incoación del procedimiento es el acto por 
cuya causa se inició un procedimiento penal contra la persona internada para su tratamiento, eludiéndose de este modo 
el derecho a un proceso equitativo en caso de detención que debe atenerse a los principios del artículo 5, apartado 4, 
del CEDH, esto es, debe tratarse de un proceso en el que el tribunal competente pueda supervisar tanto la observancia de 
las normas procedimentales como la sospecha que fundamente la detención y la adecuación a Derecho del objetivo 
perseguido con esta medida, a lo cual está obligado dicho tribunal cuando la persona es detenida de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el Código de procedimiento penal?

6) ¿Comprende el concepto de presunción de inocencia, de acuerdo con el artículo 3 de la Directiva (UE) 2016/343 
también la presunción de que las personas penalmente irresponsables no han cometido el acto que daña a la comunidad 
y que les imputa la Fiscalía, salvo que se demuestre lo contrario con arreglo a las normas procesales (en un 
procedimiento penal en el que esté garantizado el derecho de defensa)?

7) Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13, en relación con el artículo 12 de la Directiva 2013/48/UE y en el artículo 8, 
apartado 2, en relación con el artículo 3, apartado 2, de la Directiva 2012/13/UE, ¿garantizan una vía de recurso efectiva 
a la persona vulnerable las normas nacionales que atribuyen al tribunal que conoce del asunto distintas facultades para 
comprobar de oficio la regularidad del procedimiento cautelar, dependiendo de que:
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1) El tribunal examine un escrito de acusación de la Fiscalía en el que se afirma que determinada persona, mentalmente 
sana, ha cometido un homicidio (artículo 249 NPK, apartado 1, en relación con el apartado 4);

2) Alternativamente, de que el tribunal examine una petición de la Fiscalía en la que se afirma que la persona ha 
cometido un homicidio, pero que el acto no es punible debido a la enfermedad mental del autor, y mediante la que se 
solicita que se ordene judicialmente un tratamiento médico obligatorio?

Asimismo, ¿son las citadas facultades del tribunal, que dependen del tipo de procedimiento, el cual a su vez depende 
de si la persona calificada como autor está mentalmente sana para ser considerada responsable penalmente, 
compatibles con el principio de no discriminación establecido en el artículo 21, apartado 1, de la Carta? 

(1) Directiva 2012/13/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativa al derecho a la información en los 
procesos penales (DO 2012, L 142, p. 1).

(2) Directiva 2013/48/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2013, sobre el derecho a la asistencia de letrado en 
los procesos penales y en los procedimientos relativos a la orden de detención europea, y sobre el derecho a que se informe a un 
tercero en el momento de la privación de libertad y a comunicarse con terceros y con autoridades consulares durante la privación de 
libertad (DO 2013, L 294, p. 1).

(3) Directiva (UE) 2016/343 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por la que se refuerzan en el proceso penal 
determinados aspectos de la presunción de inocencia y el derecho a estar presente en el juicio (DO 2016, L 65, p. 1).
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Cuestiones prejudiciales

1) ¿Deben interpretarse los artículos 5 a 7 del Reglamento (CE) n.o 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
11 de febrero de 2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos 
en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y se deroga el Reglamento (CEE) 
n.o 295/91 (en lo sucesivo, «Reglamento»), (1) en el sentido de que los pasajeros afectados por una modificación del 
horario pueden equipararse a los pasajeros de los vuelos cancelados a los efectos de la aplicación del derecho a compensación 
y de que, por lo tanto, pueden invocar el derecho a compensación previsto en el artículo 7 de dicho Reglamento cuando 
el transportista aéreo informa a los pasajeros de la modificación del horario la víspera de la fecha de salida prevista en el 
horario inicial y, como consecuencia de la modificación, los pasajeros soportan una pérdida de tiempo igual o superior a 
tres horas con respecto a la hora de llegada prevista en el horario inicial, es decir, llegan a su destino final tres o más 
horas después de lo previsto en el horario facilitado inicialmente por el transportista aéreo?
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